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A/A:  Servicio de Prevención; Dirección Organización y RR.HH.;   

Asunto:  Mascarillas FFP2 

Fecha:   7 de enero de 2022 

 
La Sociedad Española de Medicina Preventiva, Salud Pública e 

Higiene (Sempsph) recomienda el uso de mascarillas FFP2 en espacios cerrados 
con poca ventilación en los que no es posible mantener la distancia social y es 

necesario estar durante un tiempo prolongado. La mascarilla quirúrgica, la más 
utilizada en la actualidad, tiene el inconveniente de no ser hermética y puede 

dejar entrar gotitas o aerosoles muy pequeños, que pueden permanecer en el 
aire. 

 

Ante el significativo aumento de contagios, ha surgido un debate en la 
sociedad sobre si todas las mascarillas son igual de efectivas para protegernos 

del virus. A lo que varios expertos han alertado que las mascarillas quirúrgicas 
otorgan protección, pero no la suficiente frente a una variante tan contagiosa 

como es Ómicron. Por ello, recomiendan el uso de mascarillas FFP2. 
Especialistas como José Luis Jiménez, profesor de la universidad de Colorado 

(Estados Unidos) y uno de los mayores expertos en la transmisión por 
aerosoles, y la sanitaria María Gallego Blanco, han insistido del preferible uso de 

las FFP2. Jiménez ha asegurado que “no es que las mascarillas quirúrgicas no 
funcionen”, ha subrayado que “cualquier mascarilla filtra algo” y ha insistido en 

que “cualquiera es mejor que ninguna”. 
Pero, dicho eso, el científico ha afirmado que “las mascarillas 

quirúrgicas ya no son suficientes” para un virus que se transmite por el 
aire “tan rápido o más rápido que cualquier virus conocido por la 

humanidad”. 

 
Por esto SOLICITAMOS: 

 

➢ Reparto de mascarillas FFP2 o superiores a todo el personal de la 

RTVA-CSRTV mientras sigan las condiciones actuales de pandemia. 

 El lugar de trabajo no solo debe ser saludable, sino que debemos 

trasmitir a los trabajadores y trabajadoras que es un lugar SEGURO. 

 

 Atentamente, 
                                                                                            

 
Sergi Argimon Maza 

Sección Sindical de CC.OO.-RTVA 
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